
ANEXO I

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DELCÓDIGO DEL
PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

REGISTRO DE EXPLOTACIONES AVÍCOLAS DE AUTOCONSUMOREGISTRO DE EXPLOTACIONES AVÍCOLAS DE AUTOCONSUMO MR501AMR501A COMUNICACIÓNCOMUNICACIÓN
PREVIAPREVIA

  DATOS DE LA PERSONA COMUNICANTE    DATOS DE LA PERSONA COMUNICANTE  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 SEXO
 Mujer  Varón

CORREO ELECTRÓNICO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la
notificación por medios electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

 Electrón icaElectrón ica  a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal).
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

 Pos ta lPos ta l  (cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

Las notificaciones que se practiquen en papel estarán también a disposición en el Sistema de Notificación Electrónica de Galicia, Notifica.gal, para
que se pueda acceder a su contenido de forma voluntaria.

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

https://notifica.xunta.gal


ANEXO I
(continuación)

DATOS ESPECÍFICOS DEL PROCEDIMIENTODATOS ESPECÍFICOS DEL PROCEDIMIENTO
COMUNICACOMUNICA

 ALTA  BAJA

ESPECIEESPECIE

 Gallinas  Palomas

 Pollos  Pintadas

 Patos  Faisanes

 Ocas  Perdices

 Pavos  Codornices

SISTEMA DE CRÍASISTEMA DE CRÍA

 CERRADO (las aves se mantienen siempre en instalaciones cubiertas)

 ABIERTO (las aves se mantienen siempre al aire libre)

 MIXTO (las aves se mantienen en instalaciones cubiertas o al aire libre según los momentos)

LOCALIZACIÓN DE LAS AVESLOCALIZACIÓN DE LAS AVES

 DIRECCIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE

 EN OTRO LUGAR (indicar dirección)

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM.

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

COORDENADAS GEOGRÁFICASCOORDENADAS GEOGRÁFICAS

X Y

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDADDOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

ÓRGANOÓRGANO COD.PROC.COD.PROC. AÑOAÑO

 Acreditación de la representatividad (si es el caso)

 Otros (indicar)

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob je to  de cons u l ta  a  las  adm in is traciones  púb l icas .Los  docum entos  re lacionados  s erán ob je to  de cons u l ta  a  las  adm in is traciones  púb l icas .
En cas o de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a  es ta  cons u l ta , deberán ind icarloEn cas o de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a  es ta  cons u l ta , deberán ind icarlo
en e l  recuadro corres pondiente  y aportar una cop ia  de los  docum entos .en e l  recuadro corres pondiente  y aportar una cop ia  de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA
CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona comunicante
DNI/NIE de la persona representante
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS
La pers ona in teres ada autoriza  la  cons u l ta  a  o tras  adm in is traciones  púb l icas  de losLa pers ona in teres ada autoriza  la  cons u l ta  a  o tras  adm in is traciones  púb l icas  de los
s igu ientes  datos . De no autorizar la  cons u l ta , deberá aportar e l  docum entos igu ientes  datos . De no autorizar la  cons u l ta , deberá aportar e l  docum ento
corres pondiente .corres pondiente .

AUTORIZO LAAUTORIZO LA
CONSULTACONSULTA

NIF de la entidad comunicante
NIF de la entidad representante

 Sí  No
 Sí  No



ANEXO I
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del
tratamiento

Xunta de Galicia. Consellería del Medio Rural.

Finalidades del
tratamiento

La tramitación administrativa que derive de la gestión de este formulario y la actualización de la información y contenidos de la
Carpeta ciudadano.

Legitimación para el
tratamiento

El cumplimento de una tarea en interes público o el ejercicio de poderes públicos segun la normativa recogida en el formulario,
en la página (https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos) y en la ficha del procedimiento en la Guía de
procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando corresponda.

Destinatarios de los
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de
sus procedimientos o para que los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos
o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y
registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en
(https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos)

Contacto con la
persona delegada de
protección de datos y
más información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 8/2003, del 24 de abril, de sanidad animal. (BOE núm. 99, del 25 de abril de 2003).

Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por lo que se establece y regula el Registro General de Explotaciones Ganaderas (BOE núm. 89 de 13
de abril de 2004).

Orden del 22 de abril de 2015 del Vicepresidente y Conselleiro de Presidencia, Administracións Públicas e Xustiza por la que se adaptan e
incorporan a la sede electrónica de la Xunta de Galicia los procedimientos administrativos de plazo abierto de la Consellería do Medio Rural e
do Mar. (DOG núm. 77, do 24 de abril de 2015).

Real Decreto 637/2021, del 27 de julio, por el que se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas (BOE núm 179 del
28 de julio de 2021).

  F IRMA DE LA PERSONA COMUNICANTE O REPRESENTANTE    FIRMA DE LA PERSONA COMUNICANTE O REPRESENTANTE  

LUGAR Y FECHA

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería del Medio Rural de

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

